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RESOLUOóN No OZ41
FECHA JUUO 12 DE 2.016

"FOR IA CUAL SE @flCEÉ¡I UIIAS UACACIOTIÉ'
EL GEREf{TE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de sus frcullades legales y estatutarias, y,

De cDnfomidad con lo estipulado en lá parte mñ-v€ de este acto.

CONSIDERANDO
A- Que el señor DANIEL RoJAS ÍRIANA, ldentificado con cédula de ciudadanía No. 18.509.274
de Dogquebradas, se enqJentra v¡n'culado a la Empresa d€sempeñando act almente€l cargo de
Oficial. (Acueducto)
F Qüe una \rez rerdsada la hoia de vida dd neñor DANIEL ROIAS TRIANA" se constato que

üene áeredro a un perfudo vacacional, yz que ha venldo laborando ininterumpldamente desde
Junio 29 de 2.015.
c- Que de conformldad con el capftuln iV artículo 186 del cód¡go sustant¡vo del Trabajo, la
sollc¡tud cumple a cabalidad con los Gouls¡tos legals para la concesión, y liquidación de las
va(aciones que sa ordenarán cmceder.

ARTICU]I' SEGUÍIDO: .

ARTICUIO TERCERO:

ARTICI'LO PR¡I.IERO!

ARTICULO CUARÍO:
ARTIC|'U' QU¡ ¡O?

REST'IEI-VE

conceder el perlodo vacac¡onal al üal'tiene derecho et señor
DANIEL ROJAS TRIANA, por hatÉr láborádo durante el período

comprend¡do enú€ el ?9 dé Jun¡o de 2.015 al 28 de Junlo de 2.016.
H disfute vacaclooal será durante el períqdo comprendldo e¡tre el-
18 de jul¡o al 8 de agpcto de 2.016, inclus¡ve.
Aubrizar al Tesor€ro de la Enüdad par¿ que cancele 106 valorcs
pertinenE y baJo la knpubd& prrspu€stal que regula esta
pártida, confurne a la lhuldac¡ón fuJada por la Mes¡ond en
Talento Humanó.
Contra la pres€nte r6oluclón procede el recürso de reposiclón.
La pr€seotr r€solucién rire a partir de lá feda de su. notificación.

CÓMUNIQUESE Y NontrQU

MONTENEGRO RAMIREZ
Secretarlo General
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FERIüNDO ]OÉE DA PEI{A
Gerente @neral

Prq/€dó: Marh Elena Peliáez Lopez-Talento Humano
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